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Discurso de clausura 

Gracias a los miembros de la Junta Ejecutiva por las valiosas contribuciones que han 

realizado durante los últimos cuatro días. Agradecemos enormemente su participación y 

apreciamos el apoyo expresado al enfoque del FIDA respecto de la agricultura de 

precisión y las soluciones digitales durante el debate estratégico conexo. Sus 

contribuciones y el enriquecedor debate que hemos mantenido nos ayudarán a seguir 

avanzando y dar forma definitiva al plan para poner en marcha la Estrategia de 

Tecnología de la Información y las Comunicaciones para el Desarrollo, así como 

promover soluciones tecnológicas que sean accesibles, asequibles y sostenibles para los 

productores rurales de pequeña escala. 

Asuntos operacionales 

Agradecemos además el apoyo expresado al Mecanismo de Estímulo para la Población Rural 

Pobre y a la respuesta operacional brindada por el FIDA ante la situación de la COVID-19. 

Permítanme aprovechar esta oportunidad para expresar mi agradecimiento a todos los 

Estados Miembros que han hecho contribuciones a este mecanismo o que se han 

comprometido a hacerlo. Esperamos con interés recibir nuevas expresiones de compromiso, 

en particular de aquellos de ustedes con saldos sin utilizar del último trimestre del año, 

puesto que esto sería muy útil para ayudar a impulsar el paquete de estímulo. No cabe 

ninguna duda de que la COVID-19 seguirá condicionando nuestra labor en los próximos 

meses, e incluso años, y sus efectos a largo plazo son una amenaza clara para los medios 

de vida rurales en las economías más frágiles. Por este motivo, me gustaría pedirles su 

apoyo en la próxima votación por correspondencia sobre la operación de emergencia en 

Ghana. Esta innovadora intervención allanará el camino para la ejecución de otras 

intervenciones. Además, lo que es aún más importante, demostrará que el FIDA lleva a cabo 

intervenciones oportunas y anticíclicas en asociación con los Estados Miembros, las 

comunidades rurales y todas las partes interesadas. Necesitamos los medios para predicar 

con el ejemplo, por lo que por lo tanto, cuento con ustedes para una rápida aprobación. 

Agradecemos el apoyo y la aprobación de las modificaciones propuestas al instrumento 

que establece el Fondo Fiduciario para el Programa de Adaptación para la Agricultura en 

Pequeña Escala del FIDA. Ello permitirá que todos los recursos que los donantes aporten 

se utilicen a favor del Programa de Resiliencia Rural. 

Asuntos institucionales 

En el plano institucional, reitero mi firme compromiso de ejecutar el Plan para el 

personal, los procesos y la tecnología y en diciembre presentaré un informe más 

completo sobre los progresos realizados. Somos plenamente conscientes de los retos 

que tenemos por delante. De hecho, esta iniciativa es clave para garantizar que el 

modelo operacional del FIDA se adecue a la finalidad prevista en 2021 y posteriormente. 

También me gustaría reconocer las valiosas contribuciones que han realizado los 

miembros al debate sobre el presupuesto. Permítanme reiterar que aspiramos a lograr 

nuestro objetivo de ahorro este año para poder aumentar el gasto en 2021 y mejorar 

nuestra asistencia a los países en desarrollo, sobre todo en el contexto de la COVID-19. 

Para ello, se realizarán recortes significativos en algunas partidas presupuestarias. En los 

próximos meses les facilitaremos información adicional para que confirmen que el 

presupuesto de 2021 se ajusta verdaderamente a la orientación estratégica del FIDA. Nos 

ha quedado clara la importancia de que esto no se convierta en una práctica habitual. 

Asimismo, me complacen enormemente las medidas que hemos adoptado a lo largo del 

año para estrechar la colaboración entre la Dirección y la Oficina de Evaluación 

Independiente del FIDA a fin de mejorar los fundamentos de las intervenciones y lograr 

un mayor impacto. Confío en que esta colaboración se traducirá en mejores datos y 

proyectos y en un mayor aprendizaje. Ojalá sea así. 
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Nos han expresado su preocupación sobre el problema del racismo. Permítanme 

asegurarles que no toleraremos el racismo ni ningún tipo de abuso o discriminación, ni 

por parte del FIDA ni de ninguna persona con la que trabajamos. Como he mencionado, 

informaremos a la Junta Ejecutiva sobre los resultados de la encuesta que abarcará a 

todo el FIDA prevista como parte del plan de acción contra el delito de discurso de odio. 

Asuntos financieros 

Hemos examinado asuntos muy importantes que conforman la estructura financiera del 

FIDA. No obstante, como declaró de manera muy clara el representante de Finlandia, 

esas reformas solo son un medio para alcanzar un fin. Sitúan al FIDA en una mejor 

posición para ayudar a los países en desarrollo en sus esfuerzos por eliminar la pobreza 

y el hambre en las zonas rurales. Esas reformas permitirán al FIDA aumentar su impacto 

sobre el terreno donde exista pobreza rural. 

Me gustaría agradecer a los miembros su apoyo al Marco Integrado para la Obtención de 

Préstamos. El objetivo final del Marco es que el FIDA esté mejor preparado para aumentar 

la financiación que destina a todos los países en desarrollo y lograr así un programa de 

préstamos y donaciones con un mayor volumen. Permítanme asegurarles que ni este 

Marco ni cualquier otra política financiera regirán o desviarán la misión del FIDA. 

Ustedes, las partes interesadas, tendrán la última palabra en lo que respecta al perfil de 

riesgos del Fondo. No obstante, como reconocen los Estados Miembros, al fin y al cabo 

redunda en el interés de nuestros beneficiarios que el FIDA haga todo lo posible para 

aumentar la financiación de manera segura. 

El objetivo de la revisión de nuestra Política de Liquidez es que el FIDA siga esforzándose 

para cumplir con sus compromisos conservando su solidez y solvencia. No queremos 

tomar decisiones hoy que pongan en peligro la sostenibilidad del FIDA en un futuro. 

Como han leído en el amplio informe relativo a la suficiencia de capital, la sostenibilidad 

financiera del FIDA no corre peligro. Tenemos la responsabilidad de alcanzar un 

equilibrio adecuado entre la sostenibilidad financiera del FIDA y el nivel de desembolso 

en este período de transición. 

Asimismo, deseo agradecerles sus observaciones constructivas sobre la manera de 

mejorar esos documentos. Nos comprometemos a seguir dialogando con los Estados 

Miembros y buscaremos oportunidades para aclarar nuestras propuestas antes de 

presentarlas en diciembre para su aprobación.   

Agradezco la aprobación del Marco que rige los reembolsos acelerados y reembolsos 

anticipados voluntarios. En consecuencia, el Marco entrará en vigor a partir de la fecha 

en que los órganos rectores correspondientes hayan debidamente aprobado las 

modificaciones jurídicas. 

Evaluación 

El examen de la evaluación a nivel institucional del apoyo que presta el FIDA a la 

innovación para fomentar una agricultura en pequeña escala inclusiva y sostenible 

subraya la importancia cada vez mayor que reviste la innovación. Seguiremos haciendo 

todo lo posible por incluir innovaciones en nuestra labor habida cuenta de la función 

esencial que tiene para el cumplimiento del mandato del FIDA. 

Otros asuntos 

Se ha planteado el tema importante de la reforma de las Naciones Unidas. Deseo 

asegurarles que el FIDA está comprometido y participa activamente en el nuevo 

posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo con el fin de 

alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Compartimos algunas de las principales 

iniciativas que estamos llevando a cabo en ese sentido. Tomamos conocimiento de la 
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petición de informes periódicos sobre este tema y nos comprometemos a asegurar de 

que así sea a partir del próximo período de sesiones de la Junta, en consulta con los 

Coordinadores de las Listas se establecerá la frecuencia con la que se presentarán estos 

informes. 

Despedidas 

Antes de despedirme, me gustaría reconocer las contribuciones de nuestro compañero 

Lisandro Martin, que pronto nos abandonará. Lisandro se incorporó al FIDA en 2015 

como Jefe de la División de Políticas y Resultados Operacionales y recientemente ha 

trabajado como Director de la División de África Occidental y Central. Me gustaría 

agradecerle su ardua labor y dedicación y desearle el mayor de los éxitos. 

Para terminar, aprovecho esta oportunidad para expresarles de nuevo mi más sincero 

agradecimiento por la sólida relación de trabajo que mantenemos. Agradezco a mis 

colegas e intérpretes del FIDA su incansable compromiso para garantizar el éxito del 

período de sesiones de la Junta Ejecutiva, a pesar de los enormes desafíos como los 

problemas técnicos que tuvimos de tanto en tanto. Esperamos con ansias la posibilidad 

de volver a celebrar un período de sesiones presencial. Realmente espero que así sea lo 

antes posible. 

Cuídense. 


